
  
 

 

 

Administración Nacional de Educación Pública 
Consejo Directivo Central 

 
PROYECTO DE APOYO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA EN URUGUAY 

ANEP/BIRF 
 

  

 

Montevideo,  15 de mayo de 2020 

  

Licitación Abreviada Nº 194/20 

(en ACCE 20194/2020)  

PISO ESCUELA Nº39/273 DE MONTEVIDEO  

 

SEÑORES:   

El Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya tiene el agrado de invitar a Empresas especializadas a 

presentar cotización para el suministro y colocación de pavimento deportivo interior para cancha de la 

Escuela 39/273, Ellauri 603, Punta Carretas - de Montevideo (tel. 2710 0055, según especificaciones y 

recaudos adjuntos.  

1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A ADQUIRIR  

Ver ANEXO I de esta invitación, más Rubrado y Recaudos adjuntos a este Pliego.  

2. NORMAS QUE REGULARAN ESTA LICITACIÓN. 

Este llamado se regulara por las normas del: 

• Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Suministros y Servicios no 
personales- Decreto 131/014 de 28 de mayo de 2014 en lo pertinente. 

• Pliego Único de Bases y Condiciones generales para Contratación de Obras Publicas según Decreto 
del Poder Ejecutivo N° 257/2015 de 23 de setiembre de 2015 en cuanto corresponda. 

• Las disposiciones del presente Pliego de Condiciones y del TOCAF vigente, según el objeto de la 
Licitación de referencia 

• Las leyes, decretos y resoluciones vigentes en la materia a la fecha de apertura de la presente el 
presente llamado 

• Las enmiendas o aclaraciones efectuadas por el Proyecto durante el plazo del llamado. 
 
3. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  

• Se deberá cotizar detallando los precios unitarios, subtotales y precio total sobre la base del Rubrado 

Oficial.   

• El precio cotizado deberá ser excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.  

• Las ofertas que no se ajusten al plazo de entrega y colocación del pavimento no serán admitidas.  

• Los precios no podrán estar condicionados en forma alguna.  
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• La presentación de una oferta implica la aceptación de las condiciones establecidas en esta                               

invitación.  

• La aceptación de las propuestas no obstará la invalidación posterior.  

4. DOCUMENTOS QUE SE EXIGEN:  

4.1 Para la apertura:  

Requisitos de admisibilidad  

a) Formulario de Oferta que responderá al modelo adjunto en el ANEXO II (debiendo constar la 
totalidad los datos que integran el modelo) firmada por titular o representante legal acreditado 
en RUPE con facultades suficientes para este acto.  

b) Presupuesto detallado por rubros presentado en formato papel de acuerdo al Rubrado Oficial 
que la Administración adjunta al proyecto ejecutivo, debiendo cotizar obligatoriamente todos los 
ítems con sus precios unitarios, subtotales y totales ANEXO I. 

c) Certificado expedido por DINAPYME de acuerdo al Dec. 371/10, en el caso de solicitar la 
aplicación del beneficio correspondiente  

d) Declaración de desglose de materiales y mano de obra que componen el precio, para aplicación 
de régimen de preferencia MIPYME (Art. 8º Dec. 371/10de acuerdo a punto 11.5 y modelo que 
luce en Anexo II del Pliego Único), en el caso de solicitar la aplicación del beneficio 
correspondiente 

Otros requisitos 
a) Antecedentes - EXPERIENCIA ESPECIFICA en que implica la participación como contratista 

principal, contratista administrador o sub contratista en por lo menos 5 contratos en los últimos 

5 años, cada uno con un valor mínimo de $600.000 los cuales se hayan completado satisfactoria 
y sustancialmente y guarden similitud con las obras propuestas. 

OBRAS SIMILARES – para la comparación se tendrá en cuenta experiencia en provisión y 

colocación de pavimentos deportivos para tipologías similares a la complejidad de edificios 

educativos, niveles de terminación similar a la calidad exigidas en la obras del PAEPU. 

En caso de que el Proyecto lo considere necesario, podrá solicitar ampliar la información 

proporcionada. 

b) Ficha con las características técnicas y de mantenimiento así como muestra del pavimento 
propuesto, para la verificación de las especificaciones técnicas exigidas en la memoria 
constructiva particular (Artículo 2).  
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Descripción técnica detallada con sus respectivos respaldos documentales,  características, marca 
y origen de los mismos, así como de los procedimientos constructivos a seguir o propuestos.  
 

4.2 Para la adjudicación:  

• Tener RUPE en estado ACTIVO   

• Estar al día con la DGI  

• Estar al día con el BPS  

• Certificado vigente del BSE de acuerdo con los dispuesto en la Ley 16074. 
 

5. SOLICITUD DE ACLARACIONES Y DE  PRORROGA DE APERTURA DE OFERTAS  

Podrán ser formuladas por cualquier interesado hasta el día 21/05/2020, identificando claramente el 

número y objeto del llamado en referencia. 

Las solicitudes se podrán realizar solamente por escrito vía mail al correo electrónico: 

adquisicionesmecaep@gmail.com c/c silvanas@mecaep.edu.uy  

La respuesta se emitirán a través de Circulares que se publicaran en Compras Estatales,  con fecha 

máximo el día 26/05/2020. 

6. APERTURA DE OFERTAS  / ELECTRONICA  

 

Las ofertas serán presentadas exclusivamente en línea en plataforma electrónica de la Agencia de 

Compras y Contrataciones del Estado (ACCE). 

Los oferentes deberán ingresar sus ofertas en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy desde la 

publicación del llamado hasta la fecha y hora establecidos por ANEP para la Apertura en el Art. 10 del 

presente Pliego. 

 

PROCEDIMIENTO PARA OFERTAR 

 

1) En una línea el oferente cotizará el importe sub total del trabajo sin IVA   

 

2) En otra línea el oferente ingresará el importe total con IVA 

 

3) El oferente cargará en el sistema los documentos que se detallan en el Art. 3.1 del presente Pliego., 

siendo los documentos solicitados desde la a) a la d) DOCUMENTOS DE ADMISIBILIDAD. 

Los interesados podrán consultar en ACCE  www.comprasestatales.gub.uy el  Manual para ofertar en línea  
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Constituye una carga del oferente constatar que los archivos adjuntos a la oferta hayan sido ingresados 

correctamente en la plataforma electrónica 

 

  Fecha de Apertura: 28/05/2020 

 Hora: 11:00 horas    

En la fecha y hora indicadas se efectuará la apertura de ofertas en forma automática y el Acta de Apertura 

será publicada automáticamente en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy. Simultáneamente se 

remitirá a la dirección electrónica registrada por cada oferente en el Registro Único de Proveedores del 

Estado (RUPE), la comunicación de publicación del Acta. 

 

Será responsabilidad de cada oferente asegurarse que la dirección electrónica constituida sea correcta, 

válida y apta para la recepción de este tipo de mensajes. La no recepción del mensaje no será obstáculo 

para el acceso por parte del proveedor a la información de la apertura en el sitio web 

www.comprasestatales.gub.uy. 

A partir de ese momento, las ofertas quedarán accesibles para la administración contratante y para el 

Tribunal de Cuentas, no pudiendo introducirse modificación alguna en las propuestas. Asimismo, las 

ofertas quedarán disponibles para todos los oferentes, con excepción de aquella información ingresada 

con carácter confidencial. 

 

Sólo cuando la Administración contratante solicite salvar defectos, carencias formales o errores evidentes 

o de escasa importancia de acuerdo a lo establecido en el art. 65 del TOCAF, el oferente deberá agregar 

en línea la documentación solicitada. 

 

7. PLAZO DE ENTREGA Y COLOCACIÓN DEL PISO.  

El plazo de entrega y colocación del piso en la Escuela N° 39/273 será como máximo 60 días calendario 

incluyendo la producción o importación del producto. 

Los plazos se computan a partir del día siguiente a la recepción de la Orden de Compra.  

8. VALIDEZ DE LAS OFERTAS  

Las ofertas deberán tener un período de validez de sesenta (60) días contados a partir de la fecha fijada 

para entrega de ofertas.  

9.  DISCREPANCIAS  

En caso de discrepancias entre la cotización ingresada manualmente por el oferente en la tabla de 

cotización del sitio web de ACCE y la oferta ingresada como archivo adjunto en dicho sitio, se le dará 

valor al documento adjunto “ Formulario de Oferta“  firmado por el representante autorizado en RUPE. 
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10. MONEDA DE OFERTA  

Los precios se presentarán en moneda nacional.  

  

11. REGIMEN DE PREFERENCIA  

La Administración aplicará el régimen de preferencia en el precio a las propuestas recibidas, a aquellos 
oferentes que cumplan las condiciones que establece el Decreto 371/10, el TOCAF y el punto 11.5 del 
Pliego Único.  
No aplica al presente llamado la Reserva de Mercado que establece el Art. 11 del Decreto 371/010, en 
virtud de  que se trata de un solo lugar de colocación del piso.  

12. ESTUDIO y EVALUACIÓN DE OFERTAS  

Una vez cumplidos los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado y siendo la propuesta 

técnicamente ajustada al objeto licitado (oferta admisible), el único factor de evaluación será el 

precio de la oferta.  

Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación de las ofertas, el Comprador podrá, a su 
discreción, solicitar a cualquier Licitante aclaraciones sobre su oferta. No se considerará aclaraciones a 
una oferta presentada por Licitantes, cuando no sean en respuesta a una solicitud del Comprador. La 
solicitud y al respuesta deberá ser hechas por escrito.  No se permitirá cambios en los precios o a la 
esencia de la oferta, excepto por confirmar correcciones de errores aritméticos descubiertos por el 
comprador en el evaluación de las ofertas  
  

13. ADJUDICACIÓN  

La notificación de la Orden de Compra de adjudicación a la firma adjudicataria, constituirá a todos los 

efectos legales el contrato correspondiente a que refieren las disposiciones de este Pliego, siendo las 

obligaciones y derechos del contratista las que surgen de las normas jurídicas aplicables, los Pliegos, y su 

oferta.  

La misma deberá ser conformada por el adjudicatario.  

No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada en el proceso 

de la Licitación, información relacionada con la revisión, evaluación, comparación y calificación de la 

ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 

adjudicación del mismo. 
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14. GARANTÍA DE LOS BIENES  

El proveedor garantiza que los bienes suministrados en virtud del contrato son nuevos, sin uso, que 

estarán libres de defectos atribuibles al diseño, los materiales o la confección o a cualquier acto u omisión 

del proveedor que pudiera manifestarse en ocasión del uso normal de los bienes en las condiciones 

imperantes en el país.   

El comprador notificará de inmediato y por escrito al proveedor cualquier reclamo a que hubiera lugar 

con arreglo a la garantía y el proveedor reparará o reemplazará los bienes defectuosos en todo o en 

parte, sin costo para el comprador.  

Cesiones de Crédito:  

Según Resolución de CODICEN Nº 4 Acta 2 del 2/01/05, se establece la prohibición de cesiones de créditos 

futuros – so pena de la rescisión de contrato y/o cobro de multas.  

15. FORMA Y MONEDA DE PAGO   

El pago se realizará a más tardar a los 45 días de presentada la factura correspondiente en el Área de 

Finanzas y Desembolsos del PAEPU.   

16. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO  

La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por los oferentes, adjudicatarios o 

contratistas, derivadas de su oferta, adjudicación o contrato, podrá dar mérito a que la Administración 

proponga o disponga, según el caso, la aplicación de las siguientes sanciones, no siendo las mismas 

excluyentes y pudiendo darse en forma conjunta (dos o más de ellas).  

 Apercibimiento.  

 Suspensión del Registro de Proveedores del Estado.  

 Eliminación del Registro de Proveedores del Estado.  

 Demanda por Daños y Perjuicios.  

 Publicaciones en prensa indicando el incumplimiento.  

 

 

17.  INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS.  

Se aplicará una multa de U$S 100.- como monto mínimo, incrementándose en un 0,1% del monto 

ofertado, actualizado a la fecha del incumplimiento, por cada día de atraso en el plazo establecido para 

la entrega de la mercadería, hasta un 10% del total ofertado, actualizado a la fecha del incumplimiento.   

El contratista será responsable de todos los gastos que, como consecuencia directa del atraso, deba 

cubrir la Administración por concepto de comisiones bancarias, multas, recargos, intereses, diferencias 

de recargos de importación y de cambio y otros gastos, los que serán actualizados a la fecha de 

comunicación de los mismos, aplicándole la tasa de costo de capital vigente en ese momento(o la 

paramétrica, o IPC).  
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Serán de cuenta del contratista los mayores costos ocasionados por vicios, errores u omisiones en la 

documentación relacionada con la importación del suministro, le sean impuestos a su cargo en aplicación 

de las disposiciones vigentes.  

Las multas se harán efectivas, en primer término sobre las facturas en que corresponda aplicarlas, y 
luego si hubiere lugar sobre el depósito de garantía de 5% (cinco por ciento) a que se hace referencia 
en el punto: garantía de fiel cumplimiento de contrato del presente pliego de condiciones.  

  

Sin otro particular, saluda a Uds. muy atentamente   

             

            ADQUISICIONES PAEPU  
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ANEXO I  

Licitación Abreviada Nº 194/20  

RUBRADO   
 

 

 

 

Nº OBRAS EDILICIAS  MON U CANTIDAD P.UNIT TOTAL RUBRO 

1 PAVIMENTO             

1.01 Pavimento s/ MEMORIA $ m2 250,00       

1.02 Colocación pavimento $ m2 250,00       

1.03 Pintura de líneas s/ gráfico $ global 1,00       

        

        

 sub total             

 IVA 22%             

 TOTAL              
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ANEXO II  
FORMULARIO DE OFERTA  

 L.A.  Nº 194   SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO DEPORTIVO INTERIOR PARA 

CANCHA DE ESCUELA Nº 39/273 DE MONTEVIDEO  

 
Tras haber examinado los documentos del Llamado, inclusive los anexos, de los cuales acusamos recibo por 

la presente, el (los) suscrito (s) ofrecemos el suministro y colocación del pavimento de conformidad con las 

condiciones, memorias y recaudos de esta Licitación.  

Convenimos en mantener esta oferta por un período de 60 días a partir de la fecha fijada para la entrega de 

ofertas.  

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a realizar el suministro y colocación del pavimento en los 

plazos y condiciones estipulados en el Pliego. 

El plazo de garantía será de ……………………………………………………………. 

Entendemos que Uds. no están obligados a aceptar la oferta más baja ni cualquier otra de las que reciban.  

Precio total IVA incluido $.......................................................................... (pesos uruguayos 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….) 

 

 

 

 

Empresa……………………............................................  RUT.................................................  

Domicilio legal          …………………………………………… Teléfono……………………………………….  

Correo Electrónico…………………………………………………………………………………………………………    

   

 

           FIRMA y ACLARACIÓN  


